
1                   Rdo. 05001-31-03-022-2021-00075-00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A pesar de que el demandado envió la contestación realizada al demandante en los términos 

del artículo 9 parágrafo Decreto 806 de 2020, precepto que permite prescindir del traslado 

secretarial contemplado en el CGP, como quiera que en este tipo de procesos el mismo opera 

por disposición legal mediante auto, se dispone:  

 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se corre traslado al ejecutante por 

el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer. –Artículo 443 numeral 1 C.G.P- 

 

Ahora, dado que la solicitud elevada por el ejecutado relativa a fijar caución al demandante 

se aviene a lo dispuesto en el artículo 599 inciso 5, se fija como caución al ejecutante para 

garantizar los perjuicios que se causen con la práctica de medidas cautelares, la suma de 

$14.000.000.oo, la cual será prestada dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

Por último, se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por Banco de Occidente, Banco de Bogotá y Cámara de comercio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

 

Mmd 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

Radicación Ejecutivo  

Tipo proceso 05001 31 03 022 2021 00075 00 

Demandante Ingeniería Montajes Arquitectura & 

Construcciones SAS 

Demandado Eléctricas de Medellín Comercial S.A 

Auto sustanciación  422 

Asunto Corre traslado a la contestación y fija caución  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 28/06/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 052 fijados a 

las 8:00 a.m. 

__________LFG_________ 

Secretaría. 
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JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
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